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Bogotá, D.C.                                       

Señora 
ELIANA OSPINO CLAVIJO 
CC. 52868444 
Teléfono: 3208455866 
Correo: miscelaneakriss@hotmail.com  
Ciudad. 
 
Asunto: Respuesta Radicado IPES No. 10-812-2026-004651. 

Respetada, 

En atención al asunto de la referencia, en el marco de las competencias atribuidas por el artículo 79 del 

Acuerdo 257 de 2006 y la misión definida por el Instituto para la Economía Social -IPES, la cual indica: 

“El Instituto lidera acciones que mejoran las condiciones de las personas de la Economía Social, 

fortalecen sus capacidades culturales y comerciales e impulsan su bienestar integral. Así mismo, 

contribuimos al abastecimiento y seguridad alimentaria, al progreso productivo, turístico y gastronómico 

de Bogotá”, de manera atenta, me permito dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 

Con relación al asunto de su petición que señala “(...)Propuesta de embellecimiento y organización 

comercial ” 

Al respecto, nos permitimos informarle que hemos recibido su propuesta de embellecimiento y 
organización comercial. Agradecemos su interés y el envío de la misma. Esta será remitida internamente 
al área competente, Subdirección de Diseño y Análisis Estratégico, para que, en el ejercicio de sus 
funciones, realice la revisión correspondiente y, de considerarlo pertinente, emita la respectiva 
respuesta.  
 
Por lo demás, este Instituto estará presto a realizar las acciones necesarias, en el marco de su 
competencia, misionalidad y normatividad, para atender a la población de vendedores informales, 
sujetos de atención.  
 
En los anteriores términos se da respuesta a su petición, conforme a lo dispuesto en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 y Ley 1755 de 2015. 
 
Atentamente, 
 
JORGE LUIS REYES BEJARANO  

Subdirector de Gestión, Redes Sociales e Informalidad.  
Con copia a:  Adriana Villamizar, Subdirectora SDAE -  avillamizarn@ipes.gov.co 

Anexo: Radicado IPES No. 10-812-2026-004651 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró 
Zenaida Andrea Badillo  – Contratista SGRSI   

 
                 
 

17/04/2026 

Revisó  Lorenza Velásquez Rodríguez  – Abogada Contratista SGRSI  17/04/2026 

Aprobó 
Jorge Luis Reyes Bejarano - Subdirector de Gestión, Redes 

Sociales e Informalidad  
 17/04/2026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 

por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma del subdirector de Gestión Redes Sociales e Informalidad del Instituto para la 

Economía Social IPES.  

http://www.ipes.gov.co/
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